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El Tribunal Supremo Declara nulas las causas económicas justificativas del despido colectivo
en el Sector Público.

  

El Tribunal Supremo ha dado la razón a CCOO y UGT en el recurso interpuesto contra el
Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y
reducción de jornada de 2012, procediendo a anular, entre otros, parte del artículo 35.3 que
añade supuestos que no están establecidos en la Ley para justificar la concurrencia de la
causa económica en el despido colectivo de la Administración Pública. Leer más
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